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ASAMBLEA NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
DE NICARAGUA 

A sus habitantes , hace saber: 

Que, 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

I 

Que el articulo 60 de la Constitución Política de la 
República de Nicaragua, establece que los nicaragüenses 
tienen derecho de habitar en un ambiente saludable, así 
como la obligación de su preservación y conservación. 
El bien común supremo y universal, condición para todos 
los demás bienes, es la madre tierra; ésta debe ser amada, 
cuidada y regenerada. El bien común de la Tierra y de 
la humanidad nos pide que entendamos la Tierra como 
viva y sujeta de dignidad. Pertenece comunitariamente a 
todos los que la habitan y al conjunto de los ecosistemas. 
La Tierra forma con la humanidad una única identidad 
compleja; es viva y se comporta como un único sistema 
autorregulado formado por componentes físicos , 
químicos, biológicos y humanos, que la hacen propicia 
a la producción y reproducción de la vida y que, por eso, 
es nuestra madre tierra y nuestro hogar común. Debemos 
proteger y restaurar la integridad de los ecosistemas, 
con especial preocupación por la diversidad biológica 
y por todos los procesos naturales que sustentan la 
vida. La nación nicaragüense debe adoptar patrones 
de producción y consumo que garanticen la vitalidad 
y la integridad de la madre tierra, la equidad social en 
la humanidad, el consumo responsable y solidario y el 
buen vivir comunitario. El Estado de Nicaragua asume y 
hace suyo en esta Constitución Política el texto íntegro 
de la Declaración Universal del Bien Común de la Tierra 
y de la Humanidad. 
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Que de conformidad al Artículo 20 de la Ley Nº . 217, Ley 
General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº . 105 del 6 de 
junio de 1996 y el Decreto Nº. 01 -2007, Reglamento de 
Áreas Protegidas de Nicaragua, publicado en La Gaceta, 
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Diario Oficial Nº. 8 del 11 de enero del 2007, regulan 
los requisitos y trámites para la declaración de las áreas 
protegidas en el país, que se harán mediante Ley de la 
República y su iniciativa se formulará de acuerdo con 
lo establecido en el Artículo 140 de la Constitución 
Política de la República de Nicaragua. 
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Que se requiere establecer un marco juridico adecuado 
para la administración de la Reserva de Biosfera, 
fomentando el desarrollo econom1co y humano 
sostenible, permitiendo el desarrollo y conservación de 
la biodiversidad, los sistemas marinos costeros, el uso 
adecuado de las artes de pesca, manteniendo la dinámica 
sociocultural y ecológica, desde el nivel local , nacional 
y mundial. 

IV 

Que es responsabilidad del Gobierno Central, Gobiernos 
Regionales, Municipales y Gobiernos Territoriales 
Indígenas, promover programas y proyectos que 
contribuyan al proceso de desarrollo del país y que 
mejoren la calidad de vida de los habitantes de las 
comunidades, garantizando el manejo y uso sostenible 
de los recursos naturales en especial de los sistemas 
marinos costeros de importancia para el anidamiento, 
reproducción de las especies que en ellos habitan, 
procurando mantener los bienes y servicios ambientales. 

V 

Que una de las actividades económicas importantes en la 
Reserva de Biosfera es la pesca, como parte de la cultura 
de los pueblos originarios y afrodescendientes de la 
Costa Caribe Nicaragüense y su sobrevivencía histórica 
está ligada a la vida marina, para la conservación y 
desarrollo sostenible de esta zona. 

VI 

Que la República de Nicaragua siendo una nac1on 
responsable y respetuosa de la Ley y de las sentencias y 
laudos emitidos en los foros internacionales, reconoce y 
obedece las sentencias dictadas por la Corte Internacional 
de Justicia de la Haya (CIJ) estableciendo los limites de 
Nicaragua .. 

POR TANTO 

Eñ uso de sus facultades , 

HA DICTADO 

La siguiente : 
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LEY Nº. 1059 

LEY QUE DECLARA Y DEFINE RESERVA 
DE BIOSFERA DEL CARIBE NICARAGÜENSE 

Articulo 1 Declaratoria de Reserva de Biosfera 
Declárese Reserva de Biosfera del Caribe Nicaragüense, 
un área total de 4,415 ,700 hectáreas (44,157 km 2

) , 

ubicada en el mar territorial y en la zona económica 
exclusiva. 

Articulo 2 Declaratoria de Área Protegida de la 
Reserva 
Se declara área protegida la Reserva de Biosfcra del 
Caribe Nicaragüense, conforme se establece en el 
artículo 21 del Reglamento de Áreas Protegidas de 
Nicaragua, Decreto Nº . 01-2007, emitido el 8 de enero 
de 2007 y publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº . 8 
del 11 de enero de 2007. 

Artículo 3 Ubicación 
La Reserva de Biosfera del Caribe Nicaragüense se 
encuentra en el Mar Caribe, comprende un área total de 
4,415 ,700 hectáreas ( 44,157 km2), entre las coordenadas 
geográficas siguientes: 
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Artículo 4 Zona Núcleo 
Se define como Zona Núcleo de la Reserva de Biosfera 
del Caribe Nicaragüense, una extensión de 502,653 
hectáreas (5,026.53 km 2

), de estas 22,778 hectáreas 
son terrestre (227. 78km 2

). Se establecen las siguientes 
coordenadas geográficas WGS-84 que delimitan un 
círculo perfecto para la Zona Núcleo: 

Artículo 5 Zona de Amortiguamiento 
Se define como Zona de Amortiguamiento en la Reserva 
de Biosfera del Caribe Nicaragüense una extensión de 
150,250 hectáreas (I ,502 .50 km2). Se establecen las 
siguientes coordenadas geográficas WGS-84 para la 
Zona de Amortiguamiento: 
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Articulo 6 Zona de Transición 
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Se define como Zona de Transición de la Reserva de 
Biosfera del Caribe Nicaragüense, una extensión de 
3,762,800 hectáreas (37,628 km 2). Se establecen las 
siguientes coordenadas geográficas WGS-84 para la 
Zona de Transición: 
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De conformidad con la Sentencia de la Corte Internacional de Justicia del 19 de noviembre del 2012, la Zona de 
Transición de la Reserva de Biósfera del Caribe Nicaragüense no incluye la zona marítima correspondiente alrededor 
de Quitasueños y Serrana. 

Artículo 7 Mapa de delimitación de la Reserva 
Las tres zonas referidas están representadas en un mapa de delimitación de la Reserva, anexo que forma parte integrante 
de la presente Ley. 

Artículo 8 Creación de la Secretaría Técnica de la Reserva de Biosfera del Caribe Nicaragüense 
Créase la Secretaría Técnica de la Reserva de Biosfera del Caribe Nicaragüense para la Gestión del área protegida que 
se integra al Sistema Nacional de Áreas Protegidas de Nicaragua (SINAP), la que estará integrada por un representante 
de las instituciones siguientes: 

• Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales (MARENA); 
• Ejército de Nicaragua; 
• Instituto Nicaragüense de Pesca y Acuicultura (INPESCA); 
• Gobierno Regional de la Región Autónoma de la Costa Caribe Norte (GRACCN); 
• Gobierno Territorial Indigena y Afrodescendiente. 

La Secretaría será coordinada por el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales (MARENA) y podrá 
convocar a otras in stituciones cuando se considere pertinente. 

La Secretarla Técnica deberá elaborar y aprobar en un plazo de tres meses su Manual de Funcionamiento Interno . 

Artículo 9 Ámbito de Aplicación 
La presente Ley, es de aplicación dentro de los limites definidos para la Reserva de Biosfera del Caribe Nicaragüense, 
correspondiéndole su aplicación al Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales (MARENA), en coordinación 
con la Secretaría Técnica de la Re erva de Biosfera del Caribe icaragüense . 

Articulo 10 Desarrollo de Actividades en el Área Protegida 
De conformidad a la Ley Nº 217, Ley General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, todas las actividades 
que se desarrollen en áreas protegidas deben realizarse conforme a lo establecido en el Plan de Manejo aprobado 
por MARENA considerando los usos y actividades económicas a desarrollarse bajo los principios del desarrollo 
sostenible y los impactos del cambio climático. 

Artículo 11 Vigencia . 
La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de 
enero del atl.o dos mil veintiuno. Dip. Loria Raquel Dixon Brautigam, Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese. Managua, el día veintiocho de enero del año 
dos mil veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 
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ANEXO A LA LE Y No. 1059 

Mapa de Delimitación de la Reser va de Biosfera del C aribe Nicaragüense 
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